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Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: 1-47-7609-15-1

 

VISTO el expediente n° 1-47-7609-15-1 del registro de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica, y

 

CONSIDERANDO:

Que por los actuados citados en el VISTO la firma SUMMIT AGRO ARGENTINA S.A. solicita la reinscripción 
de su establecimiento en el Registro Nacional de Establecimientos, RNE N° 010045403, sito en el domicilio de la 
calle Albert Schwitzer N° 2834/50 de la localidad y partido de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires, otorgada 
por Disposición ANMAT N° 3449/10.

Que a fojas 162 la firma desiste del trámite de reinscripción.

Que el Servicio de Domisanitarios del Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos de Higiene 
Personal de la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud se expide a fs. 164, 
aconsejando proceder a la baja de la inscripción del establecimiento ante el RNE y la baja de los productos 
registrados a su nombre.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Dirección de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 y sus modificatorios.

 

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA



DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse de baja la inscripción otorgada a la firma SUMMIT AGRO ARGENTINA S.A. por 
Disposición ANMAT N° 3449/10, con domicilio en la calle Albert Schwitzer N° 2834/50 de la localidad y 
parrido de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires, en el Registro Nacional de Establecimientos, como Elaborador 
Indirecto, Importador y Exportador de Productos de Uso Doméstico.

ARTÍCULO 2°.- Cancélase el Certificado de Inscripción en el Registro Nacional de Establecimientos 
Domisanitarios N° 010045403, extendido en virtud de la Disposición ANMAT N° 3449/10, el cual deberá ser 
presentado en el término de los 30 días, contados a partir del día siguiente hábil de su notificación, acompañado 
de la copia de la presente disposición.

ARTÍCULO 3°.- Limítase la inscripción del Ingeniero Agrónomo BARBADO José Luis, Matrícula Profesional 
N° 15.387, como Director Técnico de la firma SUMMIT AGRO ARGENTINA S.A.

ARTÍCULO 4°.- Dánse de baja los registros de los productos listados en el IF-2019-14286610-APN-
DVPS#ANMAT, que forma parte de la presente disposición.

ARTÍCULO 5°.- Cancélanse los certificados de productos listados en el IF-2019-14286610-APN-
DVPS#ANMAT, que forma parte de la presente disposición, los cuales deberán ser presentados en el término de 
los 30 días, contados a partir del día siguiente hábil de su notificación, acompañados de la copia de la presente 
disposición.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese. Notifíquese al interesado la presente disposición al domicilio de la calle Moreno 
1827, 12° piso, Ofic. “A”, CABA. Comuníquese a la Dirección de Gestión e Información Técnica y a la 
Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud, a sus efectos. Cumplido, archívese.
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Informe

Número: 

Referencia: Listado de productos SUMMIT AGRO ARGENTINA S.A.

 
LISTADO DE PRODUCTOS SUMMIT AGRO ARGENTINA S.A.

EMISION CERTIFICADO DESCRIPCION EXPTE. N°

10//04/2007 0520001 LARVICIDA BIOLÓGICO
GRANULADO 1-47-2110-5893-06-0

10//04/2007 0520002 LARVICIDA BIOLÓGICO
GRANULADO 1-47-2110-5891-06-3

10//04/2007 0520003 LARVICIDA SUSPENCIÓN ACUOSA 1-47-2110-5892-06-7

10//04/2007 0520004 LARVICIDA SUSPENCIÓN 1-47-2110-5891-06-3

10//04/2007 0520005 LARVICIDA SUSPENCIÓN 1-47-2110-5891-06-3
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